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Versión Pública de Resolución, RR>0030/2023que contiene información

clasificada como confidenciai

Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.

li. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

La identificación RR-0030/2023IV. del

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

VI. legal,
indicando el nombre del

Fundamento

ordenamiento, el o los

fraccíón(es),
párrafo{s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

artícuios

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

Comisiónaáif^
Nohemí León Islas

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaria de Instrucbic
Mónica María Alvarado

n'

García

IX. Nombre de las personas o
■ .-instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia
Información. Pública y--. Prote
Personales del Estado-de ¡Puebí

Acceso a la

cción. de. - Datos

• A
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Sujeto Obligado; Universidad Intercultural del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2023

210423822000020

Ponente:

Expediente:
Folio:

iNSTlTUrO Oí ACCESO A lA
!NFC»AVCi£n >CA * t^T-fCC'Ofi OE
DA103 PERSONALeS DCi ES'ADO CE PUEüLA

Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0030/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra de la UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL

ESTADO DE PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El siete de diciembre de dos mil veintidós, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

la que le fue asignado el número de folio 210423822000020, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en los términos siguientes:

“Respetuosamente solicito a Ustedes se me permita colaborar en la Salvaguarda de las
Lenguas Originarias y sus variantes en el ámbito de su competencia. Haciendo notar
que por mi incapacidad para programar para celulares mi sitio exclusivihumanos.com

debe verse en una PC.

Escuchando ei video en

https://site.inali.gob.mx/Micrositios/Guardavoces_Mexico_multilingue/videos/CAPSUL
A_MATLATZINCAS.mp4 escuché decir ai Profesor Leonardo Carranza Martínez:

Hacemos todo lo que se necesita para que aprendan matlatzinca", refiriéndose a otros

maestros y estudiantes que les gusta saber cómo es el matlatzinca.

Con

ti

YouTube

https://www.youtube.com/watch?v=26nOCtQikGE de la Profesora Patricia Domínguez
Colín, de la Universidad Intercultural Indígena de Michoacán, puse a disposición de
quien quiera aprender Otomí la página:
http://exclusivohumanos.com/ldiomas/INALI/Otom%c3%ad/Sounds/ldentificaFonemaM

ayuda del video anteriormente disponible en

I

Con ayuda del video anteriormente disponible en YouTube
https://www.youtube.com/watch?v=2DbXdAAEWfg de la Profesora Angélica Agustín,
de la Universidad Intercultural Indígena de Michoacán, puse a disposición de Ofríen

quiera aprender Purépecha la página: v
http://exclusivohumanos.com/ldiomas/INALI/Purépecha/Sounds/ldentificaFonemáfíir^
Llevo algún tiempo tratando de llamar la atención de diversos actores, informábate^
de la existencia en Internet del sitio book2.de, que ofrece un conjunto de exmsiones
habladas por hombre y mujer para 50 Lenguas. Ese conjunto de expresiones se
encuentran en el archivo que anexo, LeccionTodo.docx. .../ \¡\j.
Pongo a su consideración las siguientes páginas en mi sitio exclusivohumanos.cqm^

• 'http://exclusiv0humanos.eom/ldiomas/INALI/Matlatzinca/Vocabulaiy/B00k2/1-100
http://exclusivohumanos.com/ldiomas/INALI/Náhuatl/Vocabulary/Book2/1-100
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Sujeto Obligado: Universidad Intercultural del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2023

210423822000020

Ponente:

Expediente:
Folio:

SS'ITU'O 0£ I "í.VJSP-'-IíNC-V ACCESO A LA

INEOB^AAClÓN =L'G[lCA - P?Or-tCC:ON Oí.
0a!0í;F€R3ONAaSiK. -d'ACfJCÍ P„ÍSIA

http://exclusivohumanos.com/ldiomas/INALI/OtomíA/ocabu¡ary/Book2/1-100

http://exclusivohumanos.com/ldiomas/INAU/Purépecha/Vocabulary/Bo ok2/1-100

El cual contiene, por el momento, las expresiones en Español, que en el caso de que
Ustedes decidieran proporcionar las grabaciones con voces de hombre v mujer en el

archivo adjunto, lo que se escucharía sería el audio de esas lenguas.

El propósito de obtener ese conjunto específico de expresiones es mi deseo de
equipáralo con cualquiera de los otros idiomas ya incluidos en mi sitio. Por ejemplo:

http://exclusivohumanos.eom/ldiomas/Spanish/German/Vocabulary/DW/Audiotrainer/1
-100

http://exciusivohumanos.eom/ldiomas/Arabic/German/Vocabulary/Book2/1-100

Con lo que su trabajo serviría para todo aquel interesado en aprenderios.
Si por cualquier razón no fuera posible, se me pudieran proporcionar ese conjunto de

expresiones, agradecería a Ustedes, me sean proporcionados los materiales que tengan

disponibles. Que por supuesto no violen los derechos de terceros.

Haciendo hincapié en que como puede comprobarse mi sitio no tiene ningún propósito
de lucro, es de acceso libre, y busca promover ei aprendizaje de Lenguas.

Además, les solicito verifiquen el uso que llegara yo a hacer de esos materiales, para
corregir los errores que pueda cometer, ya que el único idioma que yo hablo es el

Español.
También hago de su conocimiento esta página ya disponible para el Náhuatl. Con la
información que me fue proporcionada por el INALI.
http://exclusivohumanos.com/ldiomas/INALI/Náhuatl/Vocabulary/Dlalectología
Y solicito se me de acceso a los fonemas con audio, para cada una de las Lenguas
Originarias y sus variantes en el ámbito de su competencia.
Y que dependiendo de los recursos que pudieran proporcionarme también me

comprometo a hacerios para cada una de las Lenguas Originarias y sus variantes en el

ámbito de su competencia.^' (Sic)

Del archivo adjunto denominado LeccionTodo.docx, se observa setenta páginas con

expresiones cortas escritas en español y otros dos idiomas, tal como se muestra a

continuación:

«rre uno u.npeopie Personas per. so.nás
/ Joyo

I and you
both of US

both of US

yo y tú Jo i tu
nosotros dos no. 'so.tros dos

nosotras dos no. 'sq.trás dos
he él el

he andshe

they both

they both
the man

the woman

CJheciíild—

a family

él y ella
ellos dos

ellas dos

el hombre

la mujer

el niño el ni.pq
una familia

mi familia

el i ejá

ejqs dos

'e.Jas dos

el qm.bre
la mu. ’xer

u.ná fá. mi.lja

mi fá. mi.ljá

Mi famiiia está aquí mi fá. mi.ljá es. ’tá á. kihere

2
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Sujeto Obligado: Universidad Intercultural del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2023

210423822000020

Ponente:

Expediente:
Folio:

iNSTiruTO rw^C5PAj?£^OA.i^CCH£50 A LA

iNroftfcUicióN suaiCA y protkxí'On oe
DATCS PSHSOí'WlBi KL ES^AijO CE PUct'LA

/ am here Yo estoy aquí Jo fs. 'tqj a. ki
You are here Tú estás aquí tu qs. tas á. ki . .

He is here and she ís here Él está aquí y eíla está aquí eí es. tá á. ki i 'e.Já es. ta
á. ki

We are here Nosotros estamos aquí

We are here Nosotras estamos aquí

You are here Vosotros estáis aquí bq. sq.trqs qs. tais á. ki

You are here Vosotras estáis aquí bq. sq.trás es. 'táis á. ki

They are aíí here

They are aíí here

no. sq.trqs es. 'tá.mqs a. ki

no. 'sq.trás es. 'tá.mqs á. 'ki

Todos eilos están aquí tq.dqs 'ejqs es. tán ávm

tq.óás 'e.Jás es. tán á. 'kk.Todas ellas están aqui
4»

- El día cuatro de enero dos mil veintitrés el Titular de la Unidad de Transp^encií

del sujeto obligado, dio respuesta a la solicitud de acceso a la informaciónyen I
siguientes términos: /

3
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Sujeto Obligado: Universidad Intercultural del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2023

210423822000020

Ponente:

Expediente:
Folio:

v!.Sti7URO es WXíajA LA

K'OSyAaCfi =l.'ljliCA f FfiOTcíXrOl O?
CATCS K. ESrAOO DE ÍVSEry.

Universidad Intercultural del Estado de Puebla

Lipuntahuaca, Huehuetia, Puebla, a 04 de enero de 2022
Folio: 210423822000020

Con fundamento en los artículos 150 y 156 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, artículos 3 fraedones VII y IX, 4

fracción XIX, del Decreto de Creación de la Universidad Intercultural del Estado de Puebla,

en el cual se establecen las atribuciones y funciones de la Universidad; respecto de su

solicitud me permito hacer de su conocimiento la siguiente información:

Referente a la solicitud si por cualquier razón no fuera posible, se me pudieran

proporcionar ese conjunto de expresiones, agradecería a Ustedes, me sean

proporcionados tos materiales que tengan disponibles. Que por supuesto no violen

los derechos de terceros, esta institución educativa pone a su disposición materiales

didácticos en tres lenguas originarias. Puede acceder mediante la siguiente liga electrónica

to.edu.mx/portal/

iter lo|B recursos, siga los siguientes pasos:

s://ru

Pa

4

. C P 73 jO - Q 6CA’/ 5 ot'? •' o 720CO fí'.ebla, P /.‘‘.VJ bel 1 'UOOig.r''1X5L.el.
I
r



Sujeto Obligado: Universidad Intercultural dei Estado
de Puebia

Nohemí León Islas

RR-0030/2023

210423822000020

Ponente:

Expediente:
Folio:

.•¿STITLTO OE TÍAfiyAIEJOi. AíXíjO A LA

H!0<y.*AOCÍ>t ^.EUCA V FSOTEGC:CK‘4 0£
DATOS !»Ra»iAL£S Otl ESTADO CE PUEEI.A

1. Elija uno de los siguientes rubros de aprendizaje: Lengua y Cultura: Náhuatl L1,

Lengua y Cultura: Náhuatl L2, Lengua y Cultura: Ngigua L1, Lengua y Cultura:

Ngigua L2, Lengua y Cultura: Totonaco L1 y Lengua y Cultura: Totonaco L2.

En plan de estudios, seleccionar la pestaña RECURSOS PARA APRENDER.

Sí el plan de estudios tiene materiales disponibles, se Indica la cantidad en el'

mensaje Verlos recursos educativos de semestres, asignaturas, unidades y temas

del plan de estudios. Sobre este hay que hacer clic para consultar dichos recursos

didácticos.

Finalmente, elegir el material a consultar

2.

3.

• 4.

En caso de Inconformidad con la presente respuesta, Ud. puede interponer un recurso de

revisión conforme los artículos 169,171,172 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL

ESTADO DE PUEBLA

III. El día cinco de enero dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente promovió,

por medio electrónico, ante este Órgano Garante un recurso de revisión en contra

de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. El seis de enero dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de este Instituto,

tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el reclarn

asignándole el número de expediente RR-0030/2023, el cual fue turnad

Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

V. Por acuerdo de fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se previno a la

persona recurrente para el efecto de que precisara el acto que se recurre señalarfó ^
las razones o motivos de inconformidad.

i©.
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Sujeto Obligado: Universidad Intercultural del Estado
de Puebla

Nohemí León islas

RR-0030/2023

210423822000020

Ponente:

Expediente:
Folio:

.KS^TU-O K r^-,^):J-'A3£\CA.ACCiSOA l,A
UrORAVoniÓM r PROTECC ON Dí
DA’CíJ Et(?SO\AUi Kl.£S'ACX3 Ct' ÍJUÍBIA

VI. Por acuerdo de fecha siete de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo a la persona

recurrente haciendo del conocimiento las razones y motivos de su acto reclamado,

siendo la entrega de información en un formato no accesible, por lo que hecho lo

anterior, se admitió el medio de impugnación planteado, ordenando integrar el

expediente correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del

mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de

revisión y se tuvo la persona recurrente señalando el correo electrónico como medio

para recibir notificaciones.

y

vil. El siete de marzo de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su

informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

)^pecial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona

recurrente con relación a la difusión de sus datos personales y se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resoluGí6mfcorrespondiente.

6
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Sujeto Obligado: Universidad Intercuiturai dei Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2023

210423822000020

Ponente:

Expediente:
Folio:

.NSTiTUTO Oí A LA
luro'WAf.ciON ^uaiCA v psíotccc on d?

DA''03 ertíÜCJNALES DEL E5*ADD DE P-ÍBLA

VIII. El diecisiete de abril de dos mil veintitrés, se ordenó ampliar por una sola vez

para resolver el presente asunto, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para

agotar el estudio de las constancias.

IX. En fecha doce de mayo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VI| de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a \a Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículoj^O
fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicadel EstacJ^

de Puebla, en virtud de que la persona recurrenté manifestó como motivo de

inconformidad la entrega de información en un formato no accesible par^^
solicitante.

7

T9I. ;222) 309 60 60 •.'W-AfV.iia-pue org rnvAv 5 Ote 201. Ceniro. 72000 Puebla. Pi.jcí. C P. 72000



Sujeto Obligado: Universidad Intercultural del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2023

210423822000020

Ponente:

Expediente:
Folio:

KS^TUVO Í>S rP.lT ACX:í30 A U-

’UFORfMCtóN SUSlIv":;* ■'WíOTrCCONtJE
rewicy'íAiS üZl es'acjo de plí ew

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos ios requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cu3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que e! recurso fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

La persona recurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa, y en las

manifestaciones remitidas a este Órgano garante, textualmente señaló:

‘Agradezco su respuesta. Por favor consulte el enlace siguiente, donde informo la
proporcionada.información

http://exclusivohumanos.com/ldiomas/INAU/UniversidadPuebla
Estoy en proceso de revisarla, y me encontré que algunos de los materiales fueron

desarrollados con Flash, que ha sido dejado de estar disponible para ver los
materiales. De ser posible agradecería me hicieran el favor de darme acceso a los

materiales con que fueron creados, y una descripción de la funcionalidad que ofrecían.

Con el objeto de desarrollar la misma aplicación que si pueda verse en Internet." (Sic)

En tal virtud, este órgano garante previno a la persona recurrente, por resultar

contradictorio al no describir con claridad los motivos de inconformidad del presente

recurso de revisión, desahogándose de la siguiente forma:

“esta institución educativa pone a su disposición materiales didácticos en tres

lenguas originarias. Puede acceder mediante la siguiente liga eiectrónica

https://rua.uiep.edu.mx/portal/’’, sin embargo al accesar esos materiales me encontré

con que fueron desarrollados para ser vistos con el programa Flash el cual ya no se
{encuentra disponible para verlos. Esa es la razón del motivo para presentar este

grciyrso. Tomando en cuenta lo valioso de ios materiales y la posibilidad de
aplicaciones con herramientas actuales que permitan seguir

Míiíizándoiasy:qn el propósito de salvaguardar las lenguas y propiciar su divulgación
y apren

8
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Sujeto Obligado: Universidad Intercultural del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2023

210423822000020

Ponente:

Expediente:
Folio:

J;3TITU;0 C£ TRAfCFiSENCií. AiXíSOA LA,

KrO^KV.QC^I OUBUCA V EííOTKXXN DE
CATCS P£»SaNAL£S Díl ES'AtXJ CE PLíBlA

Por su parte, el sujeto obligado rindió informe justificado en los términos siguientes:

J.USTI FI C AC I o N;CONINFORME

se rcspo«itI«ó enPRIMERO: La solicitud de información emitida por el C.

términos de lo establecido en los artículos ISO y 156 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla. Quiere decir que se dio atención cabal y legal a la solicitud de

identificada con folio 210423S22000020. Se loinformación del C.

proporcionó el medio y los pasos para acceder a los materiales desarrollados por esta instimeiún. Se hizo l.a

aclaración en cantidad y nombres de las lenguas originarias que se refirió para la consulta en el rvposiiofio

accesible mediante la liga https://rua.uicp.wJu.inx/porlal/; las cuales son: Náhuatl. Ngigua y Totunneo, que son

las que predominan en el área de innucncia de la universidad.

Con cl Recurso de Revisión interpuesto por cl C.

inconformidad de manera directa con la respuesta otorgada por este Sujeto Obligado, por lo tanto, ctuecc «K*

fundamentos legales para que sea procedente. La erspuesta otorgada cumple con todos Io,s cnier^os que se

establecen la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de PuebLa.

SEGUNDO: Tal y como lo establece la fracción II dcl articulo 156 de la Ley de Transparencia y Acce'.^r» a la

Información Pública del Estado de Puebla, se brindó cl enlace donde puede consultar la ínAinuacióii que cl C.

no se expone una

P.ljTina 5 «le 9

!bc con baso enTERCERO: La información que »« te {mpoecionó al C.

la* cfUeríos establecidos en último párrafo del artículo 161 ríe la Ley de Transparencia y A«»cto a la Información

Pública que a la letra dice:

'‘Cuando ta informavián te encuentre dttponihfe en sitlot ueb, la Vnidad de Tranxparencla deberá indicar ta

dirección eiectrániea eompieta det ihio donde se encuentra ia Información sedidiadaen e! mismo ptazu".

La liga qtie se proporcionó es hupsU'/Vua.uicp.edujnx/ponal/ la cual oonticne matcriale* dádáclíeos de este Sujeto

Obligado, sin embargo, en cl reciaso de revisión intctpiKsio per cl C. .

material ligasiguientede la«Ic;uemenciona

Ijnpi*y/ccc.Ínaocpjnx/~IIcvC^ndcx-píip''rnaterialcsmuliimed¡a'qoehaccmov'úwcr3ctivosAI<Tno'purcpcchal/

ya no se encuentra disponible para su consulta.

No obstante, lo anterionnomc prccbado. ir ahora rceiarcnlc c.xpreso como “motivo de agravio" que sustenta cl

recurso de revisión interpuesto de su pane, lo siguiente:

Auradcico su respuesta. Porfavor consuüe et entaee siguiente, donde informo ta información
proporcionada. • • . '
líltp://exetusivabumanox.eom/tJlamát%//SALÍ/tfnlrersiJadPuebla
Estoy en proceso de revitaria. y me encontré que algunos de ios materiales fueron desarrottados
con Flash, que ha sido defado de estar disponible para ver ios materiaies, ■

De ser posible agradecería me hicieran etfavor de darme acceso a tas materiales con quefueron

creados, y una desetipeión de ta funcionalidad que ofrecían. Con el objeto de desarrottar ía misma
aplicación que si pueda verse en Internet

Al tenor de lo antes expuesto, debe decirse que la liga a la que haM erferencia en la expresión ét agravio mw-

suslcntacl improcedente recuno de revisión que nos ocu|xu no tiene rclacióo alguna con la información le,

proporcionó en la respuesta a su solicitud de información. / / \\
Cabe decir que la referida liga pcrterscee a otro ente público, es urta liga quccl propio solicitante^ hoy mc^fon^e
deja plenamente indicada oí eomienrode su solicitud, cspccifieamctuc en el párraíb primero. U^ga o enlac»^igit^
al que el se refrere expresamente en tos icrminos siguienics:
... tlarirndo notar que ttor mi incímaridad oora nnrtrramar ttara eetiilares m! sitio exctuslvihumanns.eúnt dehe

verse en una /V~"

Desprersdiendose sin viso de duda, que la dirección clr^tróntca no tiene relación alguna con este ente obügatmy

tampoco con ta respuesta que fue dada por mi representada, de tal suerte que cmcQa a la vida Jurídica una canfeN

de improcedencia dd presente recurso, y asi deberá sw declarado por esta Iranorable ponwKÍa al mmnent& a

resolver en delinitiva.

Página 6 de 9
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Sujeto Obligado: Universidad Intercultural del Estado
de Puebia

Nohemí León Islas

RR-0030/2023

210423822000020

Ponente:

Expediente:
Folio:

-SSTITUIO Oí; TRAílSPítfDOA. aCCsSOA lA

iNfORMAOOM ^«UCA V P<!OiCCS:<»< D=
DA tes PEPSCNAIES1». ESTADO DE PuEEU

CUARTO: Eii el Reemo de Revtii&) del C empresa que .solicita acceso

a los maíeriales con que Tueron creados o desarrollados y una descripción de U funcionalidad que ofrccian los

reesusoi. Este $uje(o CXdigado no tiene la capacidad jurídica de modificar o actualtear los materiales, ya que b

información pertenece a otro ente público, ademót de la lectura y corrocto luiálisis al supuoto ajiravio expuesto

se sdviote que ello en el mejor de tos supu»íos resulta ser una

ampliación a b solicitud inicial. lo resulu total y absolutamente ímpcoc»leme en tñmínos de lo que onJena

el aitktdo IS2. firacción Vil de la Ley rbTrampanmetay Acc^ a b Información Pública del listado de Puebb.

Toda vea qiK este Sujeto Obligaib cntresó b mformactóa que en derecha le comespondíó pira satisfacer el

derecho a ser ínformulo del solicitante, no existe causa de incumplimiento que pueda imputársele.

Con base en el Acucio medíanle el oul se apnxiun los criterios de Interpretación emitidos per cl liistiiutn

Nacional de Transparencia. Aenrso a b Infoniuctóny ProtMci^ de Datos Personales ACT*PU8i'0.<,'íM.20l7.06,

Crít^ 0^17 que a b letra dice ‘tío existe obligaclóa de «bborar documentos ad hoe [»ni atender las

toBcllodcs de acttso a b lafonnación'’.

pwelC.

QUI^fTO: Aftalijado el Recurso de Revisión y habiendo accedido a b li^a

hllpsd/ccc.inrocp.mxi'-'ItcvfindeY.pIqx', nos muestra b mfennación ikl matcrúl consultado por cl C.

y con ello corrobotamc» que dicho materúil pertenece a la loigua purcpeclia.

nmahua y hnatóu. Dichas lencas originarias no son bs que so scíaló ai b respuesta profwcíoruda cl dú W de

cnCTO <bl 2022, por lo tanto, es improc^ouc su escrito de Roíuiw de Revisión, al anexar un hipcrvínenlo que rw»

tkne rollón con los recursos didáctiec» que so diseósfxm en b Universidad Intercultuai de! HxUdo de Puebla, y

que en dídio recurso no tiene nexo filbl con b r&puesu entlida a su solicitud de rnf(»TnacÍón por c'tc Sujeto

<Xtlig«h}.

SEXTO: El C exporte ai su escrita de Recurso de Res útóti que no puede

eomultar el material que se le indidl. cu vinud de que fue cbborado por un programa denominado TI ASI I. en

cual no se encuentra dúponSile y pide que se le proporcíooe acceso a dicho material. Como se Kt menemnado

con aniebctón, aunque b mfotnmífWi que se encuentra en d orposítorio que se lo consultar coi lien:

materiales didácticos elaborados por este SujaoObligado, no es pxrpictariu único de lodos KKc<'iiic<úd"'kpi>f lo

tanto, no Icnonos b capacidad legal psra modincar, actualúar otuilorira' pomcrov pata cl aoco4> a lov ntu'enjlcs

y el programa con cl que fuenm desarrollados los matoúics didácticos de otras instítuciotK.s,

Expuesto otanterrór. se leitera que de coaforntidadeoo lo preceptuado ford artículo 182 fracdi'^cs V. Vil d:l

la y Acceso a b Infomtaetón Pública, resulta improcedente cl Recurso do Resisión

x. toda letLque solícita amplíacióii de b ¡nlcntuiciivi.

Uiensusolicftuddemrcnnacióneon folio: 2I(M23822<H>0Q20.

pajIm y ttí o
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Sujeto Obligado: Universidad Intercultural del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2023

210423822000020

Ponente:

Expediente:
Folio:

lí^üUIO 05 rswiSPAíEWi*. ACCsSO A íA
iMfORW.CCN aúEUCA y PROTtCCÍÍS D?
D~rOS PTtfiONAl.ES KL tS'JDODE PLíDUA

En ése sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia determinar si el sujeto

obligado cumplió o nó con su deber de garantizar el derecho de acceso a la

Información, en términos de la Ley de la materia.

SGXtO. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes

dentro del presente asunto.

En relación con los medios probatorios aportados por la persona recurrente se

admitió:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en respuesta a la solicitud de acceso folio

21042382200020 de fecha cuatro de enero de dos mil veintidós, dirigida al

solicitante emitida por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con anexos

en treinta y cinco fojas frente y vuelta.

Documental privada que, al no haber sido objetada de falsa, hace prueba plena con

fundamento en los artículos 265 y 268 del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria en términos

de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

En relación con los medios probatorios aportados por el sujeto obligado se

admitieron:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del nombrar^ntcf^
designación del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado aiaviaj^y
Macario Lauro Bautista Ramírez de fecha siete de enero de dos mil veintitrés.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de ficha técnica ^i
material consultado por el solicitante, denominada "Laboratorio de Lengua y CiiltáíSi

■ Víctor Franco” (LLCVF), con dos captura de pantalla.
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Sujeto Obligado: Universidad Intercultural del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2023

210423822000020

Ponente:

Expediente:
Folio:
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iUrOiVMCtOl AUEÜCA • (XiOTcCC:CN PE

DA'! es DEL fS'AOO C£

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Términos de Uso

de la Red Universitaria de Aprendizaje de la UNAM en dos fojas.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de registro

de solicitud de la solicitud de acceso folio 210423822000020, de fecha siete de

diciembre de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de repuesta a la

solicitud de acceso folio 210423822000020, proporcionada al solicitante de fecha

cuatro de enero de dos mil veintitrés en tres fojas.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de entrega

de información vía SlSAl de la solicitud de la solicitud de acceso folio

210423822000020, de fecha cuatro de enero de dos mil veintitrés.

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y cada una de las

actuaciones que obren en autos en todo aquello que le beneficie.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico, jurídico

específicamente las fracciones III y VI!, del artículo 182 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en el entendido de que

dicho Recurso de Revisión no cumple con los preceptos del 170 de la ley

previamente citada y solicita información adicional y distinta a la proporcionada en

su solicitud de información; y natural entre la verdad conocida y la que se busca,

al tenor de la concatenación de los hechos narrados por las partes y los medios

de convicción aportados durante el procedimiento.

Con relación a las documentales públicas e instrumental, tienen pleno valor, en

términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código

^^^Pfocedjílientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la

qblica de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por suuinsfrúment

- naturalezareñ^?minos del artículo 336, del Código citado con antelación, ambos
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Sujeto Obligado: Universidad Intercultural del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2023

210423822000020

Ponente:

Expediente:
Folio:

■fCriTUTO M rp^iSPAÍíNCA. ACCTSO A LA
WrOWMClON =l/E¡>CA y PSOTríXT-PN Ly^
DATCí; K^SeOSALFS D£L Q'ADO Of. PLtBl'A

artículos de aplicación supletoria de conformidad con ei numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, goza de pleno valor

conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre

y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

De los medios de prueba aportados por la persona recurrente se advierte la solicitud

de información realizada al sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia de Puebla, la cual quedo registrada con número de folio

210423822000020, por ser éste uno de los medios que las personas pueden utilizar

para hacer llegar a los sujetos obligados sus solicitudes de acceso a la información,

tal como lo disponen los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la información Pública en el Estado de Puebla.

De igual forma corren agregadas en autos la respuesta otorgada por el sujeto

obligado, misma que la persona recurrente impugnó al considerar que la autoridad

responsable no atendió a lo solicitado, de ahí que este Órgano Garante deberá

determinar si se acredita o no el acto reclamado por el recurrente.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión^ue^^res
se advierte lo siguiente: ^

La persona recurrente a través de una solicitud de acceso con número de folio

210423822000020, requirió al sujeto obligado, las grabaciones con voces

hombre y mujer en el archivo adjunto, para su sitio web, y en caso de no ser pos

le proporcionen los materiales que tengan disponibles.
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Sujeto Obligado: Universidad Intercultural del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2023

210423822000020

\\\ Ponente:

Expediente:
Folio:

//i/
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A lo que, el sujeto obligado remitió respuesta al solicitante, poniendo a disposición

materiales didácticos en tres lenguas originarias, Náhuatl, Ngigua y Totonaco a

través de la liga electrónica https://rua.uieD.edu.mx/portal/. y pasos a seguir.

En consecuencia, la persona recurrente se inconformó con la respuesta y presentó

ei medio de impugnación que nos ocupa, alegando como acto reclamado, la entrega

de información en un formato no accesible para el solicitante, pues el material

proporcionado se visualiza con el programa Flash el cual ya no se encuentra

disponible para ver la información.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación reiteró su

respuesta inicial, argumentando que dio contestación de conformidad con el artículo

161 de la Ley de Transparencia, proporcionando la dirección electrónica de! sitio

web en el que se encontraba disponible el material didáctico. Referente a que no

pudo consular la información indicada por haber sido elaborado por el programa

Flash el cual ya no se encuentra disponible, menciona que no tiene la capacidad

jurídica de modificar, actualizar o autorizar permisos para su acceso a los

materiales, pues fueron realizados a su vez y pertenecen a otras instituciones.

En primer lugar es importante indicar que el artículo 6° de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

Wp-Tií^FT'la^JeJ^s. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el

'principio publicidad: de igual manera, los principios y bases de este

rí
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Sujeto Obligado: Universidad Intercultural del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2023

210423822000020

Ponente:

Expediente:
Folio:
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derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del

artículo antes señaiado.

Asimismo, es importante puntualizar que los artículos 3, 4, 7 fracciones VIH, XI y

XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV, 145, 152, 156, fracción V y 164 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, indican que

en aras de garantizar el derecho de acceso a la información, los sujetos obligados

tienen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

)Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa,

es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federaJ^est^J^, ■
y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por n

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen lás'leyes. En la

interpretación de este derecho prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual

manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descitit<|^
específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

‘'Artículo 6....

nesVd
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Sujeto Obligado: Universidad interculturai del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2023

210423822000020

Ponente:

Expediente:
Folio:
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes

principios y bases:
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la Información y procedimientos de

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especiaiizados

e imparciales que establece esta Constitución..."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

"Articulo 12....

VIL Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legisiativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de cuaiquier
persona física, morai o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice-actos
de autoridad en el ámbito estatal y municipal, asi como proteger los datos personales y
la información relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que
establezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.

Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 3, 4, 7 fracciones XI y XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV. 145,150 y 156,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

que estatuyen:

'Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparciaiidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad el cumplimiento
de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables."
“Artículo4. El derechohumanode accesoa la informacióncompre solicitar, investigar,
difundir, buscar y recibir información."

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda

persona para acceder a la información generada o en poder de ios sujetos obiigados,
en ios términos de ia presente Ley;
... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio,

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o
cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que ios sujetos

obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida ia que

consta en registros púbiicos;..."

k'Articulo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

yJ^ML^ffspqnder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente

"Ártículó 16.86^tt^ciones de la Unidad de Transparencia:
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Sujeto Obligado: Universidad Intercultural del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas
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... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al sujeto
obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la
misma;..."

"Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la Información

deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e
interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de Transparencia
deberán atenderá los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;..."

“Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente Ley,
deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días
hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla o de aquél en el
que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho al
solicitante...."

"Artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
I. Haciéndole saber al solicitante que la Información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial;
II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en donde
puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;
III. Entregando o enviando, en su caso, ia información, de ser posible, en el medio

requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;

IV. Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o
V. Poniendo ia información a disposición del solicitante para consulta directa."

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso a la información, al ser un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo. Por lo

que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber de •

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitan^

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que/r

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos; que la informacic n.

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la. Ley de ar

materia.

,q

ubieren
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de Puebla
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Ponente:

Expediente:
Folio:

i'^S^TuTC K ACÍSSO 4 y-

i)TOí1>A,-.CiON =\ja.CA • pSfOTECC Of) LT
D4'OS PÍ:l’^OvJliS D-:L E3'A£XJ 0£ PUíGLA

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada I.4O.A.40 A, de la Décima Epoca, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en ei Semanario Judiciai de la Federación y su Gaceta, Libro XVIIl, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la
autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO
A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL",

contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la
función de maximizar el campo de la autonomía personai, posibilitando el ejercicio de
la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y

opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende
a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de

autorrealizaclón personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se
trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno

republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno transparencia en el actuar

de la administración, conducente y necesaria para rendición de cuentas. Por eilo, el

principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para
cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que

toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la
legislación secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá
ciasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa."

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones dei recurso de revisión

que nos ocupa, se observa que la persona recurrente pidió al sujeto obligado las

grabaciones con voces de hombre y mujer en el archivo adjunto, para su sitio web,

y en caso de no ser posible le proporcionen los materiales que tengan disponibles,

sujeto obligado le respondió

^ ^^://rüa.uie^:^.mx/Dortal/. y pasos a seguir, para que consultara materiales

didáctico

remitiéndolo la liga electrónicael

isyíenguas originarias. Náhuatl, Ngigua y Totonaco.
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ü’ártTUTC D£ TaANSFA-ñt-VClA ACCcSO A LA

ítfORAlAOOM »uei)CA V pJOTECCCN De

CAICS P£raO.\AL£S KL ES'ADO CE PUEBLA

Ahora bien, a fin de determinar si la respuesta otorgada por el sujeto obligado es

adecuada es necesario precisar que, en su respuesta la autoridad señaló:

Referente a la solicitud si por cualquier razón no fuera posible, se me pudieran proporcionar ese

conjunto de expresiones, agradecería a Ustedes, me sean proporcionados los materiales que tengan

disponibles. Que por supuesto no violen los derechos de terceros, esta institución educativa pone

a su disposición materiales didácticos en tres lenguas originarias. Puede acceder mediante

la siguiente liga electrónica hitos://rúa, uiéo. edu. mx/oortal/

Red Universitaria de Aprendizaje MX

Ib s.
i

i
^ Rres^ílífe

->V

i
<:if ’’’

'

, i

Buscar recursos educativos por Plan de Estudios

Licenciatura

Ingenleria en Agronomú y ZMleaia

Lengua y Cultura: NáhusULl

Lengua y Cultura: Náhuatl 12

lengua y CidIura;KgiguaL1

LenguayCdtuia: HgIguaL2

Mana del sitio Acceso a Ewbadcn de recursos

Hecho en Ulxlco.Urn'ei»ied Nadona! Autónoma de MécicD CUNAl.ll20t7.

Qp;ticle^WeaLa{úiertiS9ateuxinaela'LratERSlDLOt:ACxaULAUTáttU[)E LÓ3CO.Es«CcEi2etacapcrlaa«cOáaCeKra<!aCcr;cUrATRcai:7’ue«ltexu:& |CcRnumfníía;e/>tiib6;ce£jenelAe<::cca
el;wMes!^:easbtUsu=G9:sGeRR:MpnlaPeí.^a e:AaesajaÉeCsileliUnt>áI)aiJaá»iAuljisca ealiéxa.Ulq^aáaUcfttiEüu.laltirFgaaildaOemiaile ^UecryaíiccierAsaaensucloeaBACaCep:;^!]
irififftraatfca't

íiü!Ítnpxttmn;oáxiimb.a tiobcrft>ei.tiemprtraíie9wtectt(.secíeia tjeA:tce'ii;!«laysgCrKciáieiíceátca.Daeetbnr.L teq!<»«cenn3opi«i 4o;«esaUolaisUuó9R.^srno,luceR'<m«aice>

pt»>edt9iriacteil 09 tBMfUpenawíWM uno ceano9KeaE;neoamiU.niea.»^(icétnl.e(i Id qiewiiM tacón eHsardt sus ktVfflHSUarurapjiicn eolia). utiiuw.bsadoóooMs peiticniet Cobm

ihniivwOfiBoaeafla

eg

Para consultarlos recursos, siga los siguientes pasos:
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

tónTLroD£ r^Aiía>A5E\c\sccsGOAui
i!jrc»í.v.ctCN ^jsiJCA ' F=io^círON ce

oiios Pernera .ALES OE. ee'acoce R-esu

1. Elija uno de los siguientes rubros de aprendizaje: Lengua y Cultura: Náhuatl L1,

Lengua y Cultura: Náhuatl L2, Lengua y Cultura: Ngigua L1, Lengua y Cultura: Ngigua

L2, Lengua y Cultura: Totonaco L1 y Lengua y Cultura: Totonaco L2.

\S H ^ □ o i

BQmm QpuUkai ^CenUd»

»(nieB>Lc*v^7Cufit/v WhusSLI

•I» OcutUf p ÍM (to «SUldÍM

UNCIM V CÍUU)^ NAKIÜTÍLI PUH DE ESTUDIOS

i^GÚÁ Y CUUÚRÁl NÁHUATL L1raJMSR SSVE&TRE

SrCUKOO SEMESTRE

k« «iMi» ceeu 9 cA»». C» wibcs «0 ivuiErv M iierM a»
:e«noesr«^e«CMal9i*M>«ar^O''jaú^o#n«»tori»crccie««i«C9W«en ufeonar*«■ Aifm Ac^anas r en traen» «• artesj m la» *tMM I

ns>e«* ora prerneu** Q r»<<)t»i£»S4v V RPKftaMn «» ir OAi/w

TIRCCR SEMESTRE

CUAATOSEUESntE
Ptentdes

QUINTO SEIJESTRE

@Q m ^ «LtTCCVAUM^LAOtCf»

ptseiAsaSBCTOSEktESTIiE

SÉPTIMO SEMESTRE

NJUi^OENCD anefTM«

^Miiaííi Wiiii*'
OCTAVO SEMESTRE

I Lengua T CuRirr HtfwadU Ves taraMn lo» 77iecufm eAic»v9»¿« wniesm aügrmeeL anUoítt i lemee dei plan ele cs&«^2r«sutiadM>

AmonlnekJ?

«o t»blbb» e» PeaM aaK>ii m bngu» o nwacMv

Vrflarrwe

Progr 4m»9 d# ««aefedoa

irnHc».ti»CTicjO¡

Ujaza
Albaca A

***** 'flehetic'ücjQI

L» tn»Q«A nMtVe iM Oa In cáanf M nvCRinAe* I I uutfn po k* d« I» cemnead d» tXA^eemaejc»

Piiyanua it» »an^ naoeiOe

U»MJÍ£UUia

tudios, seleccionarla pestaña RECURSOS PARA APRENDER.
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

ffSTirUTOM l WePA5£,VCA ACCESO A LA

iNroftMA¿:ióN ouEixis.' p=í07kx;on er
DATOS PEf?SO\Ai£S D£l ESTADO C£ RJtCLA

G ' * iu»Jjiep*l*BH/i»nji/pia(v'rKlís/Sí l3 □ O i

i

¿OaAspIsi <t estudin

il£NCUA y CUlTVR&^UAn. Ll *' PLAN DE ESTUDIOS
I

LENGUAYGUtTORt NÁHUATL LtIpsiuer semestre I
ÍA-‘~ -I

SEGUN» SEMESTRE

nia.al>UrrxiAtflevc%sncs

M punw r pepea ai 9«nc Césaaesli con bs a irxn ca csioasao cada ITirta U 0í.aói Of las *«c>n (zcm «las C9njie»:ei ai cano an

npicbt pr ■ pofTOba a rftcuUaóñ Crsaieft ir ccn&oíaebn tt otifua y CAm crgoaai

pqrawoaaaetCTto «emana, «xálpeAnL patea TgAi.a» lea p«MMWp»B»M«m»a»fc«>ggTi«I TERCER SEMESTRE

I CUARTO SEMESTRE
Maoirin OBOiptiál

¡QUINTO SEMESTRE

£1 íD ^ MTervuuÉeoaLOMU

GOQMCI

nossm

MUAPREXSCB

■ttOPtOtPtílX

EXRCRSOa

ftÉÉAtA«»l

I SEXTO S&l£5rR£

|s¿PTIU0S£M£SntE
I OCTAVO SEMESTRE

luU

sreaJtadoienUngiayCufturziühatlLl Vgtambtén ots 77 iwjsoseducaqjttCg sernesPWadsigriaturss, urJdGd^ ytemas dd dg egixflos

Amonlneki^

«MA* Vwfkhi UcfíícalS

Vid<oanYcuTiiiedePooÁan4hH, pOBSíaaitoyjanáhtftfoffgxtcjno.

pQ^ama» d* eftwüe aasd^da^

i
Albaca ¿

• *É«* VtrfidttlkmaI?S

Lj iPsjrmjKta ga bj ptsras i7«teut«5 mas laaítf feria roí^ ¿4 Id cdfiuitífld <« CuAtisarr49n

RoTssa» de k:uS» saosd»

tíAtaMsíüa

Hecív n U&úci^ Untvosjdsd KacicndI Aulánona de Uájpo (UWLf.0.2017.

Qim«^>«»WMU»d9m(«»ilmtancM4i(iuhMBá)MBAaoruiAur6NOWAKU¿jUCO. Cj«¿Tii»awpc(aCirtx¿AOr«*ir0rC4«npfaS0TM^Kn‘e9»e«^'StTMStarCcnAue^r«w< i9«gM»*to«ip««ffterAeaMa^
0 0H M «tiCKnJn Lr«9itii

«ooKbdvkibli

tid p)9«épMde

ll kUn«4kBn»ria«riD0i d IMwiriaü NctaM (d U««« aiegCjccnUiwvslvs .dUr PiOadea OamftndiMsif onter ebo adarifrwrti w gdis** Ct fwfftii(jfTviMl

I. u ed U Alfid cBRQdu y ta accom i%qI‘6bu fiaftm<Tvcda> itAM I tHudia p«gi»»o pTMfi pa csataúa d diaioia aktvmio, iixt lefeitfiM * i tt

2. Si e/plan de estudios tiene materiales disponibles, se indica la cantidad en el mensaje

Ver ios recursos educativos de semestres, asignaturas, unidades y temas del plan de

estudios. Sobre este hay que hacer clic para consultar dichos recursos didácticos.

' M9e«r«~ ■ j Ql vtuaM cÁirtfRa«»• ^ B Hw9.iyCMÍ*»>X \ o • K I G * I ^ Ca»"^>C»>»«ai»0a X I II ■ * Lt.

tí s/ a o I4* ^ O d ^É•A*•p,a0unv^'^ul/plJn/'u1ú•vT0

«& dcaic» plvt iM aets^tM

iB’
LENGUa't CUUWÜU NAHUATL 11L

t^cUA Y culturaí'NAruatl lt
perun SEMSTRC

ssouHDO scwfsme

r fpTi'ahB' a rimarrtT ix iirf» ■

tat cucbI ivpxxt IXC0OX ^
fidKfsa*

X aaaanMft MeaaMvea. cCKix f eRtX«X. axaalxwx»,

»«na» c» ttdaannA da r«anm ex ca>ioB**>xea ts«wix d s* na «dierat 0"3Ma ea 9S ««(^xwsn

I riTm ri nr»~al J

XxfaM Mix«ua 0*4,I TE^COl SCMCSTW
IcilAtrTO S^CSTKC

Mxdttea

I QtavTO SQffsnte

en: s.I serró seussTBf
I SEPTIMO SaiUlKfc

I OCTAVO sevesm
I («191a V Ctfbn: N4Na«a Ll jr I neexa^ as^tfVat. ixadaOaa I (amia

t

Amo nlneUOf
***•*13 BB vn0EX«tácracam

I
V«iB«na«

. I

^wzm
Arboea A»

*«*«* Vv flete MiHea rd

la■rw^rnJv«X•«xal<Jtl■•et»*(K»^'•eaA*0w»^u■ WBXl«auE*kxfiX«AK>fl4W««>WM]aAl(liJPM'»diÍBiiUi.CRCP

l

Q\ ¿Kontw de UlxnexUa ekeo? A

«i«>*vaar*eMai^> Lx«pa(*nia etM

wd4fcwxmWiMX|xa»KeaMahxllfcx»tfaaxateflaaa«^*«ix^ta

VOTMancMcaP}
»fp» te«)l ma IrWxarAx'i

I k*Mk«aatxvn«t3#:«n,

.te

I
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Folio:

..NS'iTu'O 0£ r^AtCPArE'.CA. .ACCSiM i LA

P^O^FOCOfíD:

Dinx; PERSOvALTb^ CtTACO DL RJitLA
. 0 Wes^-

f c

,T--- 0 X
I o C!)CfinVre<*aT * M | O

IS « F/ □ O !

1|«=>
Alb^A

'bAi Usura S)

nwdoiAU»nutut30MptfieAiiaBMsd»UrarTWAiCAJdBCu8tf*BfWaca.

PiVT» I di AMcadM

¿K«niH t» küxmxtla alus? í
fiehj tdcrb«Q

MmeflawtA* V bfWc^ln binpcnxt'ii
wrdd kwifeUtmiO «•nhilhMiitilvks iwrucDvstARViHM Wtii b«i!lit«nmii(ltk»rb

Pro^n

*««**

I Mw) m« fSirmAaf Mu «te•«ncirivzVt «vUotmO '

. di «ndi «MKtejM

El Makwil scmaAflwakkanpa nemídh toknlwanA
tefftcteláMesB*«*««

PrcyuTR» diijaCiO tia<«cw>i

El Teki motdyt wan mokwa neielal i,
VttfitfttltaraMOl

M jrn tnA, Tm locoji mn manba /vttti, mownli rmn tAifmtai ky(c« rrRsrwtfriali menraWi

•rcijiUjAurv eMl «BnjdOth oHeU ttmáh wán QlEMUt Oi4s0i^

VwUl'U*

frayami» M Ma. *M

MahviJ semanawak funpa nemlaih toknlmeh i.
*••••

tn r«i ifisiUAj ü fusigrb un

prunruad» can ci mam» nei^». n que

yatfHRj

MftitfD üBOidea

VvftetoUcnfcA^
«acto «ebr* MtiMj MffBfWNili mjimIi TafeiVmft.

«tiprxUim* l(v» ikirvos pMRbn rscbcfef ü pnmindBrtóñ

so li d» 2 A l> «f«9'4f«S

l«« pabCt» m
I

OkvrilQmeh uln m»ahsíh atswlt A

4.- Finalmente, elegir el material a consulta.

hiixnextia
:

; necahpalol

! Thnciik.l nepantjht.i liocakL iaiwta ^
J ¿tikpiamoikniwan? ¡i

nikf’ia owc noikniu'jn ¡

I Tincíik, pin telpoíh
( monocsj Xochir. kjjvr

Tcpcailvi, íKkan nem¡
xodiHaiL kipi» senpual <5

i»3/» en'xwi'e, mne j .
iknime. se simpü \mi ' •

noksc okíchpil I',
monuehti» itcch^in weyi ^
kjltcmichrílopn UIE,P •
ktwcltu miktotis nm ^

?7}a('l»7X'3CÚ'

;Keniw se'.

nitokay

fvlnn monorsa .wdiir

j ¿kani tikayot?
nik^jw Tepeojhn

1

¿kanttínenii?
1

nínvmt Xochikní
t

I {moxiw?
j.

‘ fíikpta 4</ip»n¡ pian cji xinir
t •

, ¿teín tíkwelitta?

nikivelitia niinihtoris nan n/moX'Hjítíní j L
¿kani tünomaditía} /I ■'[

_^i/noinac:Ar« ¡tcch uvp kjIccmxchtJopn U}EP^

A

I

raa de pantalla y de los pasos señalados se puede verificar loe las Cj

h^r ulente:
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;;S’ITU’'C DE rSAIi:F4«'-.CiA. ACCESO A LA

iHPOw.v,aóN Pusuca - ptoteccom de
DA1CS DELES "ACO DE ("UESLA.

• Que sí da acceso a diversas expresiones en lenguas originarias, Náhuatl,

Ngigua yTotonaco.

• El sitio web proporcionado por la autoridad, contiene ia siguiente leyenda:

Hecho en México, Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 2017.

El presente sitio Web ha sido creado a instancias de la UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE MÉXICO. Es administrado por la Dirección General de Cómputo y de
Tecnologías de Información y Comunicación y está apegado a lo dispuesto en el
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la Política de Acceso
Abierto de la UniversidadNacionalAutónomade México, la Legislación Universitaria, la
Ley Federal de Derechos de Autor y cualquier otro ordenamiento en materia de

propiedad intelectual aplicable.
Esta página puede ser reproducida con fines no lucrativos, siempre y cuando no se
mutile, se cite la fuente completa y su dirección electrónica. De otra forma, requiere
permiso previo por escrito de la institución. Asimismo, hace referencia a contenidos de

propiedad intelectual de terceras personas (tales como recursos interactivos,

documentos, videos, audios, etcétera), por lo que su uso requiere obtener de sus
legítimos titulares (copyright holder), en su caso, las autorizaciones pertinentes. Conoce
más en los términos de uso de este sitio.

Por lo que una vez analizadas la liga proporcionada en la respuesta y los pasos a

seguirse observa que en efecto proporciona materia! didáctico que tiene disponible

en este caso de diversas expresiones en lenguas originarias. Náhuatl, Ngigua y

Totonaco, igualmente se observa que el sitio web al que remite el sujeto obligado

no es el propietario único de todos los contenidos, pues se advierte que el creador

de la página es la Universidad Nacional Autónoma de México, y por lo tanto, la '

autoridad no cuenta con la facultad de realizar cambios en los programas para una

mejor accesibilidad.

De lo expuesto, se arriba a la conclusión'que el agravio expuesto por el inc^fór^
es infundado, ya que tal como ha quedado acreditado en actuacionea/el suj^
obligado otorgó respuesta conforme a la normatividad aplicable al caso en concreto.

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en ténmjnos del artículo 181

•' Tracción 111, dé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estada

de Puebla, determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto obligáa0%
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r'AOO CE F\£ElA

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado motivo del

presente recurso de revisión, en términos del considerando SÉPTIMO de la

presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia de

la Universidad Intercultural del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo

ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Extraordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día quince de mayo de

dpé mil veintitrés, asistidos por HéctOL-tora-ENoni, Coordinador General Jurídico

ítesteJestituto. /

RITA EliEN^
COMISt€^

A^^ÍSHUESGA
DA PRESIDENTE
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iNCORVUCIÓN oUHÍXii » FTOTECCON BE
OAICS F-£Í?S ONALES tXL ESfAOO D£ PUÍfilA

o JAVIER GARCÍA BLANCO

COMISIONADO

HÉCTOR

COORDINADOR G

PILONI

AL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0030/20M,‘
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día quince de mayo de dos mil veintitrés. '

PD3/NLI/ RR-0030/2023/MMAG/Resolución
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